
INFORME DEL COMISARIO. 

A los señtores miembros del Directorio y Accionistos de NOSENTO S.A. 

l.- He revisado el Ralonce general odjunto de NOSENTO 5.4. el 31 de diciembre 
de 2002. Estos estados financieros son respensebilidad de la administración de la 
compeñío. Mi responsabilidad es expreser una opinión sobres estes estados 
finencieros besedas en mi revisión. 

2.- Mi revisión fue efectuada de acuerdo cen normes de general aceptación. Ester 
normes vequieren que la revisión sea diseñada y realizada para obtener corteza 

rozenable de si los estados finencieros no contienen uxpesiciones urrónses o 
inexectas de corácter significativo. Mi revisión, además de les etribuciones y 
obligaciones señaladas en el Artículo 31 de la Ley de Compañías, inchuye el examen, e 
bose de pruebos, de la evidencia que soporta los cantidades y rewelaciones 
presentados en los estados financieros. Considero que mi revisión proves una base 

roxonsble pera expresar una opinión. 

3.- En mi opinión, los estados financieros adjuntos, están acerde a los regiatros 
contables y presenten rozenablemente la posición finenciera de NOSENTO S.A. 
al 31 de diciembre de 2002, de confermided con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador y cen las normas tributarios vigentes. 

Dichos estados financieros han sido preparados sobre la baxe del costo hiwtérico, 
salvo los ajustes a los activos no monetarios y el patrimonio, en función de las normes 

  

Guayaquil, Abril 17 del 2003 

 


